
 

Cañadas de Obregón, Jalisco 

26 de agosto de 2017 

 

 

 

 

G
A

C
E

T
A

   
M

U
N

IC
IP

A
L 

 
Ó

rg
an

o
 o

fi
ci

al
 d

e 
co

m
u

n
ic

ac
ió

n
 d

el
 H

. A
yu

n
ta

m
ie

n
to

 d
e 

C
añ

ad
as

 d
e 

O
b

re
gó

n
 



  

GACETA MUNICIPAL CAÑADAS DE OBREGÓN 
 AGOSTO  2017 

1 

 

 

 

Gaceta Municipal Cañadas de Obregón, Jalisco 

Órgano oficial de Comunicación del H. Ayuntamiento de 

Cañadas de Obregón, Jalisco 

26 de agosto de 2017 

Año 2, Número 7 

 

 

 

PLENO DEL AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 

 

Prof. Jaime Gustavo Casillas Vázquez 

Presidente Municipal    

                       Tec. José Rodrigo Álvarez Padilla  

Síndico Municipal 

 

                                      REGIDORES                                                                      

C. Angélica Martínez Jáuregui 

C. Francisco Javier García Carbajal 

C. Benjamín Jáuregui Huerta 

C. Catalina Mejía Alvarado 

C. Eugenia Ávalos Magdaleno 

Ing. Rubén Partida Castellanos 

C. José de Jesús Sainz Muñoz 

C. Jésica Haydeé González Cuevas 

C. Enedino García Ulloa                                                                                 C. Sylvia Jáurigue Tostado 

                                                                                      Secretario General 

Responsable de publicación 



  

GACETA MUNICIPAL CAÑADAS DE OBREGÓN 
 AGOSTO  2017 

2 

 

Contenido  
 

 

Reglamento de Rastro para el municipio de Cañadas de Obregón 

 

 

 

Reglamento del Servicio Público de Limpia y Sanidad para el municipio de Cañadas de 

Obregón 

 

 

 

Gastos del XI Festival de Verano Cañadas 2017 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



  

GACETA MUNICIPAL CAÑADAS DE OBREGÓN 
 AGOSTO  2017 

3 

 

LIC. JAIME GUSTAVO CASILLAS VÁZQUEZ, Presidente del Ayuntamiento Constitucional de 

Cañadas de Obregón, Jalisco, de conformidad con los artículos 40, 41, 42, 43, 44 y demás 

relativos de la Ley del Gobierno y la Administración Pública Municipal del Estado de Jalisco, a 

los habitantes del Municipio hago saber: 

Que, por la Secretaría del Ayuntamiento, del Honorable Ayuntamiento de Cañadas de Obregón, 

Jalisco, se me ha comunicado el siguiente: 

Acuerdo: se aprueba en lo general y en lo particular el Reglamento de Rastro para el Municipio 

de Cañadas de Obregón, Jalisco 

 

Reglamento de Rastro para el Municipio de Cañadas de 

Obregón, Jalisco  

  

Capítulo I  

Disposiciones generales  

Artículo 1°     
1. El presente reglamento tiene por objeto regular el servicio público de rastro, en el que se 

realiza el sacrificio de animales de abasto, cuya carne sea apta para consumo humano, a fin 

de garantizar las condiciones óptimas de sanidad, inocuidad e higiene aplicables a esta 

materia, así como la vigilancia y supervisión respecto de las provenientes de fuera del 

municipio.   

Artículo 2°     
1. Este reglamento se expide con fundamento en lo dispuesto en la Constitución Federal en 

su artículo 115 fracción III inciso f), la Ley Federal de Sanidad Animal, las Normas Oficiales 

Mexicanas, la Constitución Estatal, la Ley Estatal de Salud, en lo relativo a la materia en 

cuestión.   

Artículo 3     
1. La aplicación del presente reglamento le 

compete: 

        I. Al Presidente Municipal.  

II. Al Secretario General.  

III. Al Síndico.  

IV. Al Director General de Servicios Públicos y Ecología;  

V. Al jefe del Departamento de Rastro; y  
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VI. A los demás servidores públicos en los que las autoridades municipales referidas en 

las fracciones anteriores deleguen sus facultades, para el eficaz cumplimiento de 

los objetivos del presente reglamento.  

Artículo 4 °    

1. Las autoridades municipales correspondientes, en los casos necesarios, se coordinarán 

con otras autoridades competentes, a fin de lograr una mejor prestación del servicio público 

de rastro, cumpliendo al efecto con las obligaciones que señala la reglamentación 

respectiva.  

Artículo 5°     
1. Los rastros deberán ubicarse solamente en aquellos lugares previamente autorizados 

por las autoridades correspondientes.  

Artículo 6°     
1. El manual operativo de inspección, sanidad, matanza, seguridad, higiene y transporte que 

sirva como normatividad para el personal que labora en los rastros, será elaborado por los 

encargados del Rastro y del Resguardo de Rastros conforme al presente reglamento, 

remitiendo el mismo al Presidente Municipal para su expedición y publicación en la Página 

Oficial. 

Artículo 7 °    
1. Solamente tendrán acceso a las diferentes instalaciones de los rastros municipales las 

personas relacionadas con la actividad.   

Artículo 8°    
1. Queda prohibido comercializar dentro del municipio con carnes para consumo humano 

que no provengan de rastros municipales o concesionados a particulares debidamente 

autorizados.  

Artículo 9° 
1. Cualquier persona que tuviese conocimiento de que se cometan irregularidades dentro 

de los rastros municipales, tiene la obligación de hacerlo del conocimiento de la autoridad 

municipal para los efectos legales correspondientes.  

Artículo 10°    
1. Para los efectos de este reglamento se entiende por autoridad sanitaria, aquella autoridad 
competente que realice la inspección sanitaria de los animales que se introduzcan al rastro 

para su sacrificio, así como las que revisen sus productos y subproductos.  
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Capítulo II  

De las disposiciones técnicas 

 Artículo 11 °   
1. Los materiales que se utilicen para la construcción de los rastros, instalaciones, 

herramientas y equipo deberán ser resistentes a la corrosión, a las roturas y al desgaste, 

impermeables, de fácil limpieza, incombustibles y a prueba de fauna nociva, conforme a las 

normas oficiales mexicanas.   

Artículo 12 °   
1. Respecto de las medidas que se refieren a la seguridad e higiene en el procesamiento de 

productos cárnicos, así como la adecuación de instalaciones conforme a medidas 

tecnológicas eficaces y actualizadas, se atenderá a lo dispuesto por las normas oficiales 

mexicanas respecto de aquellas que regulen en materia de procesos, actividades e 

instalaciones de un rastro y sus productos y a las circulares que se expidan en materia de 

seguridad e higiene.  

Artículo 13°    
1. Todas las salas de los rastros, a excepción de las que se destinen para vestidores de 
trabajadores y personal sanitario, en lo que respecta a sus techos, paredes y pisos, deberán 
contar con las especificaciones que disponen las normas oficiales mexicanas al respecto.  

  

2. Las instalaciones y servicios para el personal de inspección y demás empleados, 
deberán estar separadas de las áreas de trabajo y contarán con las especificaciones que se 
señalen en el Manual Operativo y de Procedimientos.  

  

3. Los lugares a que se refiere el párrafo anterior, no deberán estar comunicados 
directamente con las áreas donde se manipulen productos comestibles.  

  

Artículo 14°    
1. Cuando en un rastro se sacrifiquen diferentes especies animales, los corrales e 

instalaciones deberán estar separados de manera que se evite el tránsito cruzado de dichas 

especies, así como sus carnes. Si lo hiciera el mismo personal, deberá cambiarse de ropa 

entre el sacrificio de una especie y otra.  

Artículo 15°    
1. El área de almacenamiento o refrigeración deberá sólo albergar productos aptos al 

consumo humano, evitando el contacto entre canales de las diferentes especies, así como 

vísceras y canal de la misma especie.  
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Artículo 16°   
1. Los rastros deberán contar con las instalaciones y bebederos suficientes que permitan 
el desembarco, estancia y acarreo de los animales sin maltrato; a fin de que no sufran dolor 
ni pérdidas, por lo que:  
 

I. Deben evitarse las rampas de desembarque y de acarreo hacia el área de 
sacrificio; y 

II.  El diseño del rastro debe propiciar el traslado de los animales por 
medios naturales.  

  

2. Los rastros deberán contar con lugares destinados para la guarda de los animales que 
se pretenda sacrificar que cumplan con las especificaciones que disponen las normas 
oficiales mexicanas, y un corral debidamente identificado para retener animales 
sospechosos de padecer alguna enfermedad, a fin de que puedan ser adecuadamente 
inspeccionados.  

  

Artículo 17°    
1. Atendiendo a la especie animal que se sacrifique, se contará con un área independiente 
para el vaciado, limpieza y preparación posterior de los órganos digestivos.  

  

2. La manipulación de carnes y vísceras se realizará de conformidad con las 
especificaciones del Manual Operativo y de Procedimientos.  

  

Artículo 18°    
1. Las áreas de sacrificio y faenado, tendrán las dimensiones mediante las cuales, 
cumpliendo con las normas oficiales mexicanas, permitan que se ejecuten los trabajos de 
manera satisfactoria. Si se sacrifican diferentes especies animales, cada una de estas áreas 
deberá contar con locales separados físicamente unos de otros.  

  

2. Deberán estar provistos de equipo que permita sangrar animales y faenar canales en 
posición vertical. Las plataformas colgantes para desollar, deberán tener la altura suficiente 
para evitar que las canales entren en contacto con el suelo, pared y otras estructuras fijas, 
con excepción de los que estén destinados expresamente con ese fin.  

  

3. En las instalaciones de los rastros en lo que se refiere a la iluminación, ventilación, las 
puertas de las áreas en que se manipulen materias comestibles, así como las escaleras en 
las mismas y uso de montacargas serán regulados por las especificaciones determinadas en 
las Normas Oficiales Mexicanas en la materia.  

 

 Artículo 19°    
1. Los desechos procedentes de los rastros, no deberán descargar en el sistema de 

evacuación de aguas residuales de la planta, en ningún punto situado antes de los sumideros 

finales de los residuos aprovechables, si es que se opera obteniendo tales productos.  
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Capítulo III  

De las medidas generales de sanidad  

Artículo 22°    
1. El equipo y utensilios que se utilicen en los rastros, deberán tener las siguientes 
especificaciones:  

I. Superficies impermeables y lisas.  

II. De material resistente a la corrosión.  

III. Que no transmitan ningún olor o sabor.  

IV. No tóxicos ni absorbentes; y  

V.  Ser de fácil limpieza y resistencia a la acción de los desinfectantes.  
 

2. Los procedimientos que se llevan a cabo para el lavado y limpieza de utensilios, equipo 
maquinaria e instalaciones antes y después de su uso, así como las sustancias químicas que 
sean utilizadas para tal fin deberán cumplir con lo dispuesto por las normas oficiales 
mexicanas, ser debidamente autorizados por la Departamento de Rastros, además de los 
señalados en el Manual Operativo y de Procedimientos que expida el Presidente Municipal 
a propuesta de las dependencias competentes.  

  

3. El equipo y utensilios que se empleen para productos no comestibles o decomisados, se 
marcarán debidamente para evitar que se usen en los productos comestibles.  

  

4. Los utensilios como cuchillos, chairas, cuchillas, sierras y demás, deberán lavarse y 
desinfectarse durante las operaciones de sacrificio y faenado, por lo que se contará con 
instalaciones específicas que estarán situadas en lugares convenientes, para ser usados por 
el personal durante su trabajo.  

  

5. Estos utensilios, así como las áreas de matanza y faenado, no deberán utilizarse para el 
corte, deshuesado y preparación ulterior de la carne, entre otros, aun cuando en ambos 
casos se trate de productos aptos para el consumo humano.  

  

6. Si cualesquiera de los utensilios o el equipo de trabajo entran en contacto con carne 
enferma, o material contagioso o contaminante, deberán limpiarse y desinfectarse 
inmediatamente.  

  

Artículo 20°    
1. No deben almacenarse ni acumularse en las áreas de sacrificio, faenado, deshuesadero, 

corte, preparación, manipulación o empaque, recipientes, canastos, cajones, a menos que 

su uso sea indispensable para las actividades ahí realizadas.  
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Artículo 21°    
1. El agua que se disponga en los rastros para el procesamiento de la carne deberá ser 
potable, de presión suficiente, con instalaciones adecuadas para su almacenamiento y 
distribución, debidamente protegidas contra la contaminación y, durante las horas de 
trabajo cuando menos, se contará con agua caliente.  

  

2. Se podrá usar agua no potable, producción de vapor, refrigeración y extinción de fuego. 
Este tipo de agua deberá transportarse por tuberías completamente separadas 
identificadas con colores y en ningún caso tendrán conexiones ni sifonado de retroceso con 
las de agua potable.  

  

Capítulo IV  

De la introducción de animales  

Artículo 22°    
1. Toda persona registrada como introductor ante la Secretaría de Desarrollo Rural, tiene 
el derecho de introducir los animales de abasto para su sacrificio a los rastros, cuya carne 
sea apta para el consumo humano, siempre que se cumpla con todas y cada una de las 
disposiciones aplicables.  

  

2. La introducción de animales de abasto a los rastros, solamente deberá hacerse dentro 
de los horarios y bajo las condiciones previamente establecidas por la autoridad municipal 
conforme a las normas que rigen en la materia.  

  

Artículo 23°    
1. Toda persona que introduzca animales de abasto a los rastros para su sacrificio, deberá 
acreditar el destino de la carne con la identificación idónea, atendiendo a lo que señale el 
Manual Operativo y de Procedimientos.  

  

Artículo 24°   
1.  Las autoridades de los rastros tienen obligación de verificar la legal procedencia de los 
animales que se introduzcan para su sacrificio, denunciando ante las autoridades 
competentes, las irregularidades que se conozcan.  

  

Artículo 25°    
1. Si se observa en los corrales la presencia de animales atacados por alguna enfermedad, 
el sacrificio de éstos, en su caso, se hará en las áreas específicas para estos fines.  
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2. Si algún animal muere dentro de los corrales del rastro, estará sujeto a la inspección y 
exámenes para determinar el destino que éste deba tener.  

Artículo 26°    
1. Es obligación de quien introduzca animales de abasto para su sacrificio a un rastro, 

alimentarlos a su costa, por lo que deberán proporcionar al Jefe de Departamento de 

Rastro los alimentos que vayan a consumir dichos animales durante su estancia en el 

mismo.  

  

Capítulo V  

Del sacrificio de animales  

Artículo 27°    
1. El sacrificio de animales para el consumo humano, solamente deberá realizarse en los 
lugares que el Ayuntamiento destine para tal fin o en aquellos que hayan sido autorizados 
a los particulares, cumpliendo en todo momento con las medidas de seguridad, inocuidad e 
higiene necesarias.  

  

2. Queda prohibido sacrificar animales, para consumo humano, que no hayan sido 
inspeccionados previamente por las autoridades sanitarias correspondientes, o en lugares 
diversos a los que se refiere el párrafo anterior.  

  

Artículo 28°    
1. Para sacrificar animales en los rastros o en los lugares autorizados para tal fin, 
solamente se utilizarán los procedimientos que se determinen en el Manual Operativo y de 
Procedimientos.   

  

2. El servicio de sacrificio de animales comprende también el de separación de la piel, la 
extracción de vísceras y un lavado preparatorio de las carnes.  

  

3. El sacrificio de los animales destinados al consumo humano, se realizará de acuerdo a 
las autorizaciones que expidan las autoridades sanitarias competentes y conforme al 
manual operativo y de procedimientos.  

  

 

Artículo 29°    
1. El personal que realice la matanza deberá estar previamente entrenado y habilitado 

para manejar los aparatos necesarios.  
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Artículo 30°    
1. Queda prohibida la presencia de menores de 14 años en las salas de sacrificio antes, 

durante y después del procedimiento de sacrificio de cualquier animal.   

Artículo 31°    
1. Los animales destinados al sacrificio, deberán tener un período de 12 horas de descanso 

en los corrales del rastro, con excepción de los animales lactantes que deberán sacrificarse 

inmediatamente, después de su arribo al rastro.  

  

Artículo 32°    
1. Queda prohibido estrictamente el sacrificio de hembras en el período próximo al parto.   

Artículo 33°    
1. La conducción de los animales para su sacrificio se determinará en el Manual Operativo 

y de Procedimientos.   

Artículo 34° 
1. Al proceder al sacrificio de los animales, se debe garantizar que los métodos empleados 
sean menos dolorosos y molesten lo menos posible al animal; las técnicas posibles a utilizar 
se describirán en el Manual Operativo y de Procedimientos.  

  

2. Queda estrictamente prohibido quebrar las patas de los animales antes de sacrificarlos, 
así como arrojarlos al agua hirviendo o introducirlos vivos o agonizantes en los 
refrigeradores.  

  

Artículo 35°    
1. El sacrificio de los animales queda sujeto a los procedimientos señalados en el Manual 

Operativo y de Procedimientos.   

Artículo 36°    
1. Si dentro del rastro se realizan operaciones de sacrificio de animales que entrañen 

algún riesgo de contagio, deberán efectuarse en el anfiteatro o en lugares separados 

físicamente de las salas en que se manipulen productos aptos para consumo humano.  

Artículo 37°    
1. Las operaciones de desollado y faenado, deberán realizarse, con excepción de cerdos, 

antes de la evisceración, para lo cual dentro del Manual Operativo y de Procedimientos se 

determinarán las especificaciones respectivas.  
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Artículo 38°    
1. La admisión de los animales en el anfiteatro será únicamente por orden escrita del 
médico veterinario autorizado, en la que se expresen los datos necesarios de su 
identificación.  

  

Artículo 39°    
1. Las operaciones de manejo de aquellos productos aptos para el consumo humano 

después de la inspección posterior al sacrificio, se deberán ajustar a lo siguiente:  

I. Se manipularán, almacenarán y transportarán de modo que se protejan contra la 
contaminación o deterioro   

II. Los productos aptos para el consumo humano se retirarán sin demora del área de 
sacrificio y faenado, debiendo inmediatamente ser sometidos a refrigeración o 
transporte directamente a las áreas de corte y deshueso.  

III. Las áreas de corte y deshueso deberán estar cerca de la sala de matanza, contarán 
con una temperatura controlada como máximo de 10 grados centígrados.  

IV. La carne podrá envasarse en el local donde es deshuesada, cortada y envuelta, 
siempre que se tomen las precauciones sanitarias correspondientes, a fin de evitar 
la contaminación del producto; y  

V. Las demás que para tal efecto determinen las autoridades municipales 

correspondientes.  

Artículo 40°    
1. El área destinada al almacenamiento de carnes no aptas para consumo humano, estará 
bajo el control del personal sanitario, debiendo ser construida de manera tal que impida 
todo riesgo de contaminar otras carnes.  

  

2. Las carnes y despojos considerados no aptos para el consumo humano por el médico 
veterinario autorizado, serán destruidas en el horno crematorio o pailas destinadas para 
tal efecto; los productos que resulten, serán considerados como esquilmo para efectos de 
este ordenamiento.  

  

Artículo 41°    
1. Las actividades en el área de pailas se realizarán conforme al procedimiento que señale 

el Manual Operativo y de Procedimientos.   

Artículo 42°    
1. La Jefatura de Departamento de Rastro será responsable de que los productos de los 
animales sacrificados no se confundan, colocándoles marcas o señales.  

  

2. Quedan en propiedad exclusiva de la autoridad municipal los esquilmos de los animales, 
a los que se les dará el tratamiento que indiquen las normas oficiales mexicanas en vigor, 
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entendiéndose otorgado el consentimiento del propietario del animal por la introducción 
del mismo al rastro.  

  

Artículo 43°    
1. Para efectos del artículo anterior, se entienden por esquilmos la sangre, el estiércol, las 

cerdas, los cuernos, la vesícula biliar, las glándulas, el hueso calcinado, los pellejos 

provenientes de la limpia de pieles, los residuos y las grasas de las pailas, los productos de 

los animales enfermos y demás que determinen en su caso las autoridades municipales.  

  

Capítulo VI  

De la inspección sanitaria 

 Artículo 44°   
1. Todos los rastros que se establezcan dentro del municipio, quedan sujetos a la 

inspección sanitaria que al efecto determinen los ordenamientos respectivos por parte de 

las autoridades municipales.  

Artículo 45°   
1. La inspección sanitaria quedará a cargo de la autoridad sanitaria correspondiente.  

  

2. El personal sanitario de los rastros será el único responsable y autorizado para 
determinar dentro de los rastros, que la carne de un animal es apta para consumo 
humano.  

  

3. Las autoridades sanitarias deberán estar informadas del estado que guardan los rastros 
establecidos en municipio, aun cuando pertenezcan a particulares.  

  

Artículo 46°   
1. Todo animal muerto o lesionado en los medios de transporte o en los corrales del rastro 
se reportarán a la autoridad sanitaria, la que en cada caso determinará si procede el 
sacrificio inmediato del animal, para su aprovechamiento o su destrucción o incineración.  

  

2. El traslado de los animales muertos o enfermos a la sala de necropsias, deberá hacerse 
por los medios y en las condiciones más apropiadas que impidan la contaminación de otros 
animales o carnes.  

  

3. Cuando exista duda de que los animales han muerto de enfermedades 
infectocontagiosas, serán conducidos a la sala de necropsias, con las aberturas naturales 
obturadas.  
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4. Cuando en la necropsia se sospeche de una enfermedad infectocontagiosa, transmisible 
al hombre o susceptible de diseminarse al resto de los animales, se tomarán las muestras 
respectivas para su estudio en los laboratorios que las autoridades sanitarias 
correspondientes determinen, a fin de que se tomen las medidas sanitarias que el caso 
amerite.  

  

Artículo 47°    
1. Las autoridades sanitarias correspondientes determinarán los sellos, marcas o 
contraseñas, que utilizará para acreditar la inspección sanitaria, mismas que serán 
conservadas por los particulares o autoridades interesadas, durante el plazo que para tal 
fin señalen las leyes respectivas.  

  

2. No se permite la salida de carnes de los rastros, ni comercializar la misma cuando no 
cuenten con los sellos respectivos de sanidad, que acrediten su inspección, o bien que se 
trate de carne que no sea apta para consumo humano, dándole los usos autorizados.  

  

Artículo 48°    
1. Si una vez realizada la inspección sanitaria se determina que un animal o sus carnes no 
son aptos para consumo humano, la misma será decomisada.  

  

2. De igual forma será decomisada también la carne que no cuente con los sellos o 
contraseñas necesarias, a fin de demostrar que la misma fue inspeccionada por las 
autoridades sanitarias.  

  

3. La carne decomisada quedará en beneficio del Ayuntamiento, sin indemnización para el 
propietario de los animales.  

  

4. A la carne decomisada, se le dará el fin que al efecto determine el médico veterinario 
inspector encargado de la inspección posterior al sacrificio del rastro, con base en la opinión 
de la autoridad sanitaria.  

  

Artículo 49°    
1. La inspección sanitaria se realizará en los animales o en sus carnes, cuantas veces se 

considere necesario a juicio de las autoridades sanitarias correspondientes, o por lo 

menos deberá hacerse una revisión previa al sacrificio y otra posterior.  

  

Artículo 50°   
1. Queda prohibido al público en general la entrada a los lugares en que se realice la 

inspección sanitaria de los animales o de las carnes.   
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Artículo 51°    
1. En caso necesario, el Inspector hará los cortes que estime conveniente en las carnes y 

vísceras, para apreciar mejor la naturaleza y extensión de las lesiones.   

Artículo 52°   
1. Los Médicos Veterinarios Zootecnistas que realicen la inspección sanitaria, deberán dar 

aviso a las autoridades sanitarias competentes en los casos en los que en los animales a 

sacrificar o en sus carnes, aparezcan las siguientes enfermedades:  

I. Fiebre carbonosa, tuberculosis, muerte y rabia.  

II. Encéfalo mielitis equina, brucelosis y micosis; y  
III. Por las demás que así lo prevean las autoridades sanitarias correspondientes.  

  

Capítulo VII  

Del departamento de refrigeración  

Artículo 53°    
1. Una vez verificado el sacrificio de los animales, sus carnes serán trasladadas al 
departamento de refrigeración, en el que permanecerán por un plazo mínimo de 12 horas, 
transcurrido estos podrán ser retiradas por sus propietarios.   

  

2. Solamente deberán ingresar al departamento de refrigeración, las carnes que lleven la 
identificación correspondiente de haber sido inspeccionadas por las autoridades sanitarias, 
demostrando además que se cubrieron por las mismas los derechos que señale la Ley de 
Ingresos.  

  

3. Bajo ninguna circunstancia se permitirá la entrada y conservación de carnes de 
animales enfermos en el departamento de refrigeración.  

  

Artículo 54°    
 

1. Por ningún motivo deberán mezclar canales de ganado de diferente especie o cualquier 
otro producto en una misma cámara de refrigeración.   

  

2. No podrán ser liberadas las canales hasta haber pagado los derechos correspondientes 
y con una autorización de la administración.   

  

3. Queda prohibida la entrada de personas ajenas a las cámaras de refrigeración sin la 
autorización de la administración.  
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Artículo 55°    
1. El depósito de las canales con subproductos comestibles, en cuartos refrigerantes, 

cámaras de congelación o cámaras frigoríficas, el personal que labora en las mismas será 

regulado por las medidas que se señalan en el Manual Operativo y de Procedimientos.  

  

Capítulo VIII  

Del transporte de las carnes y sus despojos  

Artículo 56°    
1. Sólo se hará el transporte de las carnes y sus despojos que hayan sido inspeccionadas 
previamente por las autoridades municipales correspondientes.  

  

2. Los vehículos que se utilicen para el transporte de carnes o despojos de animales 
sacrificados, deberán reunir los siguientes requisitos:  

I. El lugar destinado para los conductores no deberá estar comunicado con el 
espacio de tren de las carnes.  

II. La superficie interna deberá ser de material resistente a la corrosión, lisa e 
impermeable, fácil de limpiar y desinfectar.  

IV. Las puertas y uniones deberán ser herméticas, para impedir todo escurrimiento al 

exterior.  

V. El piso deberá tener rejillas o tarimas, que permita que los escurrimientos se 

desalojen fácilmente del vehículo.  

VI. Deberán estar equipados con perchas y ganchos, de manera que la carne no entre 
en contacto con el suelo.  

VII. Las cajas o cartones en que se transporte carne, se estimarán de manera que 
permitan una suficiente circulación de aire entre ellas y tendrán, en su caso, un 
forro interior adecuado para estos fines.  

VIII. Deberán contener en el exterior, la mención de lo que transportan; y  

IX. Las demás que para tal efecto señalen las autoridades municipales.  
  

Artículo 57°    
1. Es responsabilidad del introductor el retiro de sus carnes y despojos, sin embargo, 
cuando éste solicite su transporte en vehículos propiedad del Ayuntamiento, deberá 
obtener la aprobación del titular del rastro, de las autoridades sanitarias municipales y 
cubrir los derechos que señale la Ley de Ingresos.  
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2. Para poder transportar excepcionalmente en vehículos particulares carnes o despojos 
de animales sacrificados se requerirá de autorización que en su caso otorguen las 
autoridades municipales y sanitarias correspondientes.  

  

Capítulo IX  

De las obligaciones de los introductores y usuarios 

 Artículo 58°    
1. Los usuarios de los servicios del rastro, tienen las siguientes obligaciones:  

I. Sujetarse al horario señalado en el Reglamento Interior del Rastro o por las 
autoridades competentes para recepción, sacrifico e inspección de carnes.  

II. Respetar las instrucciones dictadas por la Dirección, de acuerdo con el 
reglamento interior. III. Sujetarse a las disposiciones sanitarias de este reglamento 
y leyes respectivas.  

IV. Guardar orden dentro del establecimiento.  

V. No permitir que sus subordinados molesten al público o servidores públicos, 
profiriendo palabras obscenas o de cualquier otra manera, o que se presenten en 
estado de ebriedad en el establecimiento o bajo la influencia de algún 
psicotrópico.  

VI. No hacer uso de vehículos que puedan causar daños materiales al 
establecimiento.  

VII. No introducir al rastro, animales que procedan de zonas que estén declaradas en 
cuarentena.  

VIII. Acatar las disposiciones de seguridad e higiene que señale para el efecto la 
Jefatura de Departamento de Rastro y el reglamento interno; y  

IX. Efectuar los pagos que señalen las tarifas comprendidas en la Ley de Ingresos.  
  

Capítulo X  

De las obligaciones del personal  

Artículo 59°   
1. La Jefatura de departamento de los Rastros será responsable de mantener en buen 
estado las instalaciones de los rastros municipales, para lo cual atenderán a las actividades 
que señala el Manual Operativo y de Procedimientos.  

  

2. Todo el personal que labore dentro de los rastros, deberá sujetarse a un examen médico 
general, mismo que se realizará cuantas veces se considere necesario por las autoridades 
correspondientes.  
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3. La Jefatura de Departamento de Rastro cuidará de que no laboren personas con 
enfermedades infectocontagiosas, que entrañen peligro de contaminación para las carnes o 
sus despojos.  

  

4. Los servidores públicos que padezcan de alguna enfermedad o herida, tienen la 
obligación de hacerlo saber a la Jefatura de Departamento de Rastro, a fin de tomar las 
medidas necesarias que el caso amerite.  

  

Artículo 60°    
1. La Jefatura de Departamento de Rastro deberá mantener un programa periódico de 

capacitación obligatoria para sus servidores públicos, a fin de que puedan realizar 

satisfactoriamente sus actividades.   

Artículo 61°    
1. Los métodos y procedimientos de trabajo, las acciones necesarias para la conservación 

de la higiene del personal, la disposición de efectos personales, el uso, disposición, aseo y 

limpieza de herramientas de trabajo del personal, conforme al Manual Operativo y de 

Procedimientos.   

Artículo 62°    
1. La dependencia se obliga a proporcionar a los trabajadores durante todo el tiempo de la 

prestación de sus servicios, la capacitación, las máquinas, los materiales, herramientas y 

útiles necesarios para ejecutar el trabajo convenido.  

Artículo 63°    
1. Se integrará una Comisión Mixta de Higiene y Seguridad compuesta por 2 representantes 

de la dependencia y 2 representantes de los servidores públicos, que tendrán como 

finalidad la de investigar las causas de los accidentes y de enfermedades de trabajo y 

proponer medidas para prevenirlas y vigilar que se cumplan; además:  

I. La Dependencia del Rastro se obliga a observar medidas adecuadas en cuanto a 
los servicios de higiene y prevención de accidentes y cumplir las indicaciones que 
le haga la Comisión Mixta.  

II. La Dependencia del Rastro adoptará las medidas adecuadas para prevenir los 
riesgos de trabajo en el uso de la maquinaria, instrumento y material de curación 
indispensable para los primeros auxilios y adiestramiento al personal necesario 
para que los preste; y  

III. Los servidores públicos del Rastro Municipal, deberán someterse a las medidas 
profilácticas que se dicten y a los exámenes médicos necesarios.  

  

Artículo 64°    
1. Al respecto de estas medidas se atenderá también a lo dispuesto por el Manual 

Operativo y de Procedimientos.  
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Artículo 65°    
1. La falta de cumplimiento será motivo de sanción o despido, según sea su gravedad, de 

conformidad con la Ley para los Servidores Públicos del Estado de Jalisco y sus Municipios.  

  

Capítulo XI  

Del mantenimiento  

Artículo 66 °   
1. La Jefatura de Departamento de Rastro será responsable del buen funcionamiento y 

presentación de todas las instalaciones.    
  

2. El mantenimiento se realizará de la siguiente forma: preventivo o correctivo 
 

Artículo 67°    
1. El servicio preventivo se llevará a cabo al concluir las labores en cada sección, revisando 
y manteniendo el equipo, además de supervisar las instalaciones usadas en la labor.   

  

2. El mantenimiento correctivo se realizará durante las labores en todas las áreas, 
garantizando el buen funcionamiento de las mismas.  

  

Capítulo XII  

De las sanciones  

Artículo 68°   
1. La imposición de las sanciones se hará tomando en consideración las siguientes 

situaciones:  

          I. Gravedad de la infracción.  

II. Circunstancias de comisión de la trasgresión.  

III. Sus efectos en perjuicio de los intereses tutelados por el presente reglamento.  

IV. Condiciones socioeconómicas del infractor.  

V. Reincidencia del infractor.  
VI. Beneficio o provecho obtenido por el infractor con motivo del acto sancionado.  
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Capítulo XIII  

De los medios de impugnación 

 Artículo 69°   
1. Las personas afectadas en sus derechos podrán interponer los medios de impugnación 

que establece el Reglamento de Procedimientos Administrativos de este municipio.  

  

  

ARTÍCULOS TRANSITORIOS  
 

Primero. - Se derogan las disposiciones que se opongan al presente.  

  

Segundo. - El presente Reglamento de Rastro en el Municipio de Cañadas de Obregón, entrará 

en vigor al tercer día de su aprobación. 

  

Tercero. - El Presidente Municipal deberá expedir el respectivo Manual Operativo y de 

Procedimientos a que se refiere el presente reglamento, dentro de los 180 días hábiles 

posteriores a su aprobación dentro del cual se atenderá en la parte que corresponda, a lo 

dispuesto por el reglamento que se abroga.  

    

Dado en las instalaciones del H. Ayuntamiento de Cañadas de Obregón, Jalisco a los 25 

días del mes de agosto de 2017  

 

GOBIERNO MUNICIPAL 2015-2018 

Prof. Jaime Gustavo Casillas Vázquez 

Presidente Municipal 

 

 

 

JAIME GUSTAVO CASILLAS VÁZQUEZ, Presidente del Ayuntamiento Constitucional de Cañadas 

de Obregón, Jalisco, de conformidad con los artículos 40, 41, 42, 43, 44 y demás relativos de la 

Ley del Gobierno y la Administración Pública Municipal del Estado de Jalisco, a los habitantes 

del Municipio hago saber: 
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Que, por la Secretaría del Ayuntamiento, del Honorable Ayuntamiento de Cañadas de Obregón, 

Jalisco, se me ha comunicado el siguiente: 

Acuerdo: se aprueba en lo general y en lo particular el Reglamento de Servicio Público de Limpia 

y Sanidad para el Municipio de Cañadas de Obregón, Jalisco 

 

Reglamento " Del Servicio Público de Limpia y Sanidad.”  

CAÑADAS DE OBREGÓN, JALISCO 
 

 

TÍTULO PRIMERO 

DISPOSICIONES GENERALES 
    

ARTÍCULO 1.- Las disposiciones que contiene el presente reglamento son de orden público e 
interés general. Es de aplicación en todo el territorio del Municipio de Cañadas de Obregón, 
Jalisco y es obligatorio tanto para los ciudadanos que en el tengan su domicilio, como para los 
visitantes que estén de paso.    

ARTÍCULO 2.- La limpieza física y la sanidad municipal son responsabilidad tanto del 
ayuntamiento, como de los ciudadanos, mismos que tendrán la obligación de colaborar en la 
conservación y mantenimiento del aseo público del municipio, así como de dar cumplimiento a 
las normas previstas en el presente reglamento.      

ARTÍCULO 3.- Se entiende por servicio público de limpia: la recolección, manejo, disposición y 
tratamiento de los desechos orgánicos e inorgánicos, a cargo del Ayuntamiento.      

ARTÍCULO 4.- Para los efectos del presente reglamento se considerarán las siguientes 
definiciones:   

BASURA Y/0 RESIDUO SÓLIDO. - Todo desecho orgánico o inorgánico que resulte de 
actividades domésticas, comerciales, industriales o recreativas, cuya calidad no permita usarlos 
nuevamente en el proceso que los generó.   

RESIDUO SÓLIDO RECICLABLE. - Todo residuo sólido que por razones económicas y por no 
significar un riesgo para la salud, es susceptible de ser reutilizado con o sin transformación 
física de sus características.   

RESIDUOS SÓLIDOS ORGÁNICOS DOMICILIARIOS. - Son los desperdicios de comida, desechos 
de cocina y del jardín, que tienen un origen biológico: Es decir, desechos de todo aquello que 
nace, vive, se reproduce y muere, que en algún momento han tenido vida biodegradable porque 
se pueden someter a tratamientos biológicos que generen otros productos como composta, 
abonos naturales humus, alimentos para animales, etcétera.   
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RESIDUO SÓLIDO INORGÁNICO. - Desecho generado en casa-habitación, industria o comercio, 
consistente en metal, papel, cartón, plástico o vidrio.   

RELLENO SANITARIO. - Obra de ingeniería para la disposición final de residuos sólidos que no 
sean peligrosos, ni potencialmente peligrosos, que se utiliza para que depositen, esparzan, 
compacten a su menor volumen práctico posible y se cubran con una capa de tierra al término 
de las operaciones del día; todo bajo condiciones técnicas debidamente apropiadas.   

CENTRO DE ACOPIO. - Es el lugar destinado por el Ayuntamiento, en donde se reciben limpios 
y separados los residuos inorgánicos: papel, cartón, metales, plástico, vidrio y otros productos. 
También se llama centro de reaprovechamiento porque es el eslabón entre las industrias que 
reutilizan o reciclan los residuos y la sociedad que los produce.   

RECOLECCIÓN. - Acción que consiste en recoger la basura o residuos sólidos.   

TRANSPORTE. - Acarreo de los residuos sólidos a los sitios de disposición final.   

DISPOSICIÓN FINAL. - Es el destino último de los residuos sólidos, colocados de una manera 
ordenada, distribuyéndoles, ya sea en rellenos sanitarios, estaciones de transferencia, 
basureros o centros de acopio.   

    

ARTÍCULO 5.- Para cumplir lo establecido en el presente reglamento, la unidad administrativa 
municipal de Ecología, se coordinará con las autoridades sanitarias municipales, Dirección 
General de Desarrollo Urbano y Ecología en el Estado, Obras y Servicios Públicos Municipales, 
organizaciones sociales y particulares en general, para celebrar convenios de concertación, 
mismos que serán publicados por el H. Ayuntamiento.   

  

ARTÍCULO 6.- El presente reglamento tiene por objeto:   

I.- Establecer las acciones de limpia a cargo del Gobierno Municipal, incluyendo medidas 
preventivas sobre la materia, a efecto de lograr el aseo y saneamiento del Municipio. Para lograr 
estos fines, el Ayuntamiento cuenta con las siguientes atribuciones:   

a) Realizar la recolección y transporte de los residuos sólidos municipales del Municipio a 
su destino final;   

b) Obtener el aprovechamiento de los residuos sólidos municipales;   

c) La práctica de rellenos sanitarios, composteo o industrialización en su caso;   

d) coadyuvar a la preservación del ecosistema;   

e) Obtener el aseo y saneamiento del Municipio;   

f) Obtener la cooperación ciudadana para la limpieza de la ciudad;   



  

GACETA MUNICIPAL CAÑADAS DE OBREGÓN 
 AGOSTO  2017 

22 

 

g) Evitar por todos los medios que los residuos y desechos orgánicos e inorgánicos originen 
focos de infección, peligro o molestias para la ciudad o la propagación de enfermedades;   

    

II.- Fijar las bases para la estructura orgánica y funcional de la unidad administrativa municipal 
de ecología; encargada de la observancia al cumplimiento del presente reglamento.   

III.- Establecer los derechos y las obligaciones en materia de limpieza y sanidad a cargo de las 
personas físicas o morales o instituciones públicas o privadas.   

IV.- Proporcionar al gobierno municipal los medios materiales y legales para ejercer las 
acciones de limpieza y sanidad, previstos en este reglamento.   

V.-  Fijar derechos y obligaciones para la ciudadanía en general en materia de aseo público y 
generación de residuos sólidos. Señalar los estímulos para quienes coadyuven directa o 
indirectamente en las campañas de aseo público o en las acciones que disponga el 
Ayuntamiento con base en el presente reglamento.   

VI.-  Vigilar que las empresas e instituciones que generan residuos patógenos procedentes de 
hospitales, clínicas, laboratorios y centros de investigación o que puedan dañar la salud, 
cumplan con las obligaciones que le imponga la Ley de Salud del Estado de Jalisco, la Ley General 
del Equilibrio Ecológico y Protección al Ambiente; y   

VII.- Regular los residuos peligrosos y potencialmente peligrosos cuando estos provengan de 
procesos industriales, ajustándose su manejo a la normatividad que establezca la Secretaría del 
Medio Ambiente, Recursos Naturales y Pesca.    

    

TÍTULO SEGUNDO 

DEL SERVICIO PÚBLICO DE LIMPIA 
    
ARTÍCULO 7.- Las acciones de limpia a que se refiere este reglamento son:   

I.- Limpieza de calles, avenidas, plazas, banquetas, predios, parques públicos, jardines 
municipales y otras áreas.   

II.- Recolección de residuos sólidos orgánicos de las casas habitación, de residuos sólidos 
inorgánicos clasificados, en vías y sitios públicos, así como de edificios de uso particular.   

III.- Recolección y transporte de residuos sólidos inorgánicos clasificados provenientes de los 
centros de acopio.   

IV.- Recolección de residuos sólidos totales debidamente clasificados de aquellas zonas en las 
que aún no existieran centros de acopio establecidos.   

V.- Colocación de contenedores y otros accesorios de aseo en los lugares necesarios.   

VI.- Transportación, entierro y/o cremación de cadáveres de animales encontrados en la vía 
pública.   
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VII.- El transporte y depósito de residuos sólidos a los sitios de disposición final que establezca 
el Ayuntamiento.   

VIII.- La práctica y uso del relleno sanitario cuando sea necesario o pertinente a juicio del 
Ayuntamiento.   

IX.- Aprovechamiento, industrialización y procesamiento posterior de los residuos sólidos 
municipales, por parte del Ayuntamiento, o por quien este disponga; los que por su naturaleza 
o inadecuado manejo deben tener otro destino, como en el caso del control sanitario, serán 
incinerados o en su caso, destinados a ser rellenos sanitarios.   

X.- Lavado de calles, avenidas y camellones cuando fuere necesario.   

XI.- Manejo y transportación de los residuos sólidos que generan los comercios e industrias 
quienes se sujetan al pago de un derecho.   

XII.- Disposiciones relativas al aseo en restaurantes, hospitales, mercados, terminales de 
autobuses, gasolineras, establecimientos industriales y perímetros ocupados por puestos 
comerciales.   

    

TÍTULO TERCERO 

DE LA ORGANIZACIÓN Y FUNCIONAMIENTO DEL SERVICIO PÚBLICO DE LIMPIA 

CAPÍTULO I 

DEL DEPARTAMENTO DE LIMPIA 
 

ARTÍCULO 8.- La organización del servicio público de limpia estará a cargo del Ayuntamiento, 
a través del Departamento de Limpia de la Dirección de Obras Públicas Municipales y de la 
Dirección de Ecología y Desarrollo Urbano o del Departamento o Unidad Administrativa que 
designe ésta última.  

ARTÍCULO 9.-Para el cumplimiento de sus funciones el departamento de limpia tendrá las 
siguientes atribuciones:   

I.- Determinar el personal necesario para atender eficientemente las necesidades del servicio y 
gestionar su contratación de conformidad con el presupuesto.   

II.- Establecer los horarios de prestación del servicio, así como los turnos del personal 
encargado del mismo.   

III.- Determinar las instalaciones de los centros de acopio en sitios específicos para ser 
recolectados por los vehículos destinados para tal efecto.   

IV.- Determinar las acciones necesarias para mantener la limpieza en toda la circunscripción 
municipal y eliminar cualquier foco de proliferación de plagas y fauna nociva.   

V.- Buscar lugares adecuados para instalar y operar rellenos sanitarios, cuando considere 
necesario, verificando, dado el caso que funcionen adecuadamente.   
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VI.- Mantener una estricta vigilancia en coordinación con la dirección de la unidad 
administrativa municipal de ecología para detectar y evitar la presencia de basureros 
clandestinos y proceder contra quien resulté responsable.   

VII.- Mantener una estricta vigilancia en coordinación con la dirección de seguridad pública 
municipal, la dirección de la unidad administrativa municipal de ecología y autoridades 
involucradas a fin de detectar y/o evitar que se tire basura en la vía pública por ciudadanos.   

VIII.- Coordinarse con las autoridades federales y estatales involucradas en el saneamiento y 
mejoramiento del medio ambiente, con el propósito de coadyuvar en el funcionamiento de 
dichas dependencias dentro del municipio.   

IX.- Administrar y operar el programa de reciclaje de residuos sólidos con objeto de optimizar 
el aprovechamiento del material reciclable apoyándose en los programas de difusión del 
reciclaje de residuos sólidos que implemente el ayuntamiento a través de la jefatura de la 
unidad administrativa municipal de ecología ante los diferentes medios educativos.   

X.- Atender las quejas que se presenten en relación al servicio público de limpia y dictar 
medidas técnicas necesarias para que se resuelvan a la brevedad posible.   

XI.- Mantener informado al Ayuntamiento de cualquier circunstancia especial que altere el 
funcionamiento del servicio.   

XII.- Tener bajo su responsabilidad el control, manejo y distribución del equipo mecánico, 
mobiliario de recepción y todos los destinados al aseo público.   

XIII.- Establecer en coordinación con la jefatura de la unidad administrativa municipal de 
ecología la localización y/o ubicación de los centros de acopio distribuidos estratégicamente, 
en donde los vecinos concentrarán los residuos sólidos debidamente clasificados.   

XIV.- Las demás que determinen las leyes aplicables en la materia y el presente reglamento.   

    

ARTÍCULO  10.- Los horarios de recolección de residuos sólidos, serán fijados por la dirección 
de obras y servicios públicos municipales.      

ARTÍCULO 11.- El personal de los vehículos recolectores deberá tratar al público con toda 
corrección.      

ARTÍCULO 12.- La dirección de obras y servicios públicos municipales a través de los 
conductos que considere necesarios, informará a los habitantes de cada zona sobre los horarios 
y días de recolección.   

    

CAPÍTULO II 

DE LA LIMPIEZA Y RECOLECCIÓN EN LUGARES PÚBLICOS 
 

ARTÍCULO 13.- La limpieza de las principales calles, avenidas, camellones centrales de 
avenidas y el centro de la ciudad, se hará diariamente.   
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ARTÍCULO 14.-El departamento de limpia señalará el tipo de mobiliario o recipientes que se 
instalarán en parques, vías públicas, jardines y sitios públicos.      

ARTÍCULO 15.- La instalación de contenedores y/o centros de acopio se hará en lugares en 
donde no representen peligro alguno para la vialidad o dañen la fisonomía del lugar.      

ARTÍCULO 16.- Los contenedores ubicados en los centros de acopio tendrán indicado en un 
lugar visible, el tipo de material a depositar, pudiendo ser este, metal, cartón, plástico, vidrio, o 
en su caso orgánico e inorgánico.       

ARTÍCULO 17.-El diseño de los contenedores será el adecuado para facilitar el vaciado de 
residuos sólidos a la unidad receptora, y en ningún caso se utilizará para depositar otro tipo de 
residuo sólido que no sea aquel para el que fue destinado originalmente.      

ARTÍCULO 18.-Los residuos que se produzcan al desazolvar alcantarillas, drenajes o 
colectores, deberán retirarse de la vía pública de inmediato.     

  

CAPÍTULO III 

DE LA RECOLECCIÓN DOMICILIARIA 

    
ARTÍCULO 19.-Los residuos sólidos producidos a nivel doméstico serán recibidos por las 
unidades recolectoras o recogidos en los centros de acopio, entregándose, debidamente limpios 
y separados en las siguientes categorías: papel, plásticos, metales, vidrio y residuos sólidos 
orgánicos. En ningún caso podrán dejarse en la vía pública.   

    

ARTÍCULO 20.-En el caso de que no existan centros de acopio suficientes, la recolección podrá 
ser domiciliaria y comprenderá la recepción de residuos sólidos domésticos que en forma 
normal se generan en las viviendas unifamiliares y multifamiliares del municipio.   

    
Los ciudadanos del municipio deberán entregar sus residuos sólidos limpios y separados, en 
bolsas que posean características de resistencia y fácil manejo, mismas que deberán entregar 
bien cerradas, salvo que esto no fuese posible a juicio de la autoridad responsable.       

Las bolsas que se mencionan en el artículo anterior, deberán mantenerse dentro del predio del 
ciudadano que lo habita, solo se sacarán a la orilla de la banqueta el tiempo necesario para su 
recolección el día y hora señalados por el departamento de limpia.      

ARTÍCULO 21.- Las oficinas, unidades habitacionales o desarrollo multifamiliares, si los hay, 
deberán contar con contenedores comunes en los que se alojarán debidamente limpios y 
separados los residuos sólidos producidos por sus habitantes. La Dirección de Desarrollo 
Urbano y Ecología no otorgará ningún permiso de construcción sin que en los planos aparezcan 
las instalaciones a que se refiere este artículo.      

ARTÍCULO 22.-Los contenedores indicados en el artículo anterior deberán ser dispuestos de 
acuerdo al número de familias y la producción de residuos sólidos clasificados producidos por 
las mismas. Dichos contenedores serán recolectados por el departamento de limpia, los días y 
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horarios fijados previamente por éste y deberán reunir los requisitos que para tales 
disposiciones establezca el departamento de limpia.   

    

CAPÍTULO IV 

DE LA RECOLECCIÓN DE RESIDUOS SÓLIDOS COMERCIALES, DE OFICINAS Y SIMILARES 
 

ARTÍCULO 23.-Los comercios, los hospitales y demás sitios donde se produzcan volúmenes de 
residuos sólidos que lo ameriten, deberán disponer de un área específica con colectores 
especiales para depositar ya clasificados sus residuos sólidos de acuerdo a las categorías que se 
precisan en el artículo 19 de este reglamento.      

ARTÍCULO 24.-Los propietarios o administradores de industrias, talleres, comercios, 
restaurantes, oficinas, centros de espectáculos o similares, deberán transportar por cuenta 
propia sus residuos sólidos limpios y separados a los centros de acopio que establezca el 
departamento de limpia, en vehículos que deberán reunir las características que señala este 
reglamento.      

ARTÍCULO 25.- Los propietarios o administradores a que se refiere el artículo anterior, podrán 
si así lo desean hacer uso del servicio de recolección contratada a través del departamento de 
limpia.    

CAPÍTULO V 

DE LA TRANSPORTACIÓN 
 

ARTÍCULO 26.-Todo vehículo que no sea del servicio público de limpia, tales como servicio 
particular y/o comercial, industrial y de concesión, que transporte los residuos sólidos 
mencionados en el artículo 19, deberá ser inscrito en el padrón que para tal efecto lleve el 
departamento de limpia, donde se le fijaran las condiciones del servicio.   

    

ARTÍCULO 27.- Los cadáveres de animales que requieran ser transportados en los vehículos 
de recolección deberán ir protegidos en bolsas de plástico.   

    

ARTÍCULO 28.-Es obligación del interesado y/o productor de estiércol y desperdicios de 
establos, caballerizas y similares, el transportar en vehículos de su propiedad, cerrados, para 
evitar que se derramen los desechos, debiendo recabar para tal efecto un permiso de la 
Dirección de Obras y Servicios Públicos Municipales, en el cual se le indicará la ruta, horario y 
lugar de disposición final.      

ARTÍCULO 29.-El transporte de los residuos sólidos en los camiones recolectores del servicio 
de limpia se hará exclusivamente dentro de la caja; por lo tanto, queda prohibido llevarla en los 
estribos o en la parte posterior de la misma, así como en cualquier otro sitio exterior.      
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ARTÍCULO 30.-Todos los vehículos del servicio de limpia llevarán anotado en forma visible, el 
nombre del residuo sólido a recolectar el número económico de la unidad y el teléfono de la 
oficina de queja correspondiente.      

ARTÍCULO 31.- Ninguna persona tendrá acceso al vehículo recolector, dentro de éste, 
solamente podrá hacerlo el personal autorizado.      

ARTÍCULO 32.-Queda prohibido usar los vehículos destinados al transporte de basura, en 
trabajos diferentes a los del departamento de limpia.      

ARTÍCULO 33.-Los vehículos particulares que cumplan con los requisitos del artículo 25, 
deberán ir cubiertos para impedir que los residuos sólidos transportados se derramen en el 
trayecto al sitio de disposición final que designe el departamento de limpia.      

ARTÍCULO 34.-Los vehículos particulares y comerciales, que transporten envases de vidrio, 
tales como botellas, garrafones, etcétera, deberán traer consigo los implementos necesarios 
para recoger los fragmentos que llegasen a tirarse en la vía pública accidentalmente.      

ARTÍCULO  35.-Todo vehículo registrado y autorizado por el departamento de limpia, deberá 
llevar una bitácora del transporte y recepción de sus residuos sólidos, con objeto de garantizar 
el destino final de los mismos por medio del control de recepción en los sitios de depósito final 
que sean autorizados por el departamento de limpia donde se fijarán las condiciones del 
servicio.    

    

CAPÍTULO VI 

DEL DESTINO, UTILIZACIÓN Y PROCESAMIENTO DE LA BASURA 
 

ARTÍCULO 36. --El departamento de limpia determinará la ubicación de los centros de acopio 
para la disposición final de los residuos clasificados que se colecten.   

    

ARTÍCULO 37. --La existencia de cualquier tiradero de residuos sólidos y/o basura, será 
clausurado de inmediato y a las personas que lo hayan propiciado, se les aplicarán las sanciones 
previstas en el presente reglamento.      

ARTÍCULO 38.-En los sitios de disposición final de residuos sólidos y en la zona de protección 
que señale el Ayuntamiento, la dirección de desarrollo urbano y ecología, prohibirá la 
instalación de viviendas e instalaciones comerciales.     

ARTÍCULO 39.-Los residuos sólidos recolectados, podrán ser comercializados o 
industrializados por el Ayuntamiento, o por quien este disponga, o en su caso, destinarlos a un 
relleno sanitario.     

    

TÍTULO CUARTO 
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DE LAS OBLIGACIONES DE LOS HABITANTES 
    

ARTÍCULO 40.-Los habitantes del Municipio están obligados a cooperar para que las calles, 
banquetas, plazas, jardines y demás sitios públicos, se conserven en buenas condiciones de 
limpieza y saneamiento.      

ARTÍCULO 41.-Es obligación de la ciudadanía separar los residuos sólidos que produzca de 
acuerdo a lo establecido en el artículo 19, del presente reglamento, y mantenerlos dentro de su 
domicilio hasta que el camión recolector pase a recogerlos.      

ARTÍCULO 42.-Es obligación de la ciudadanía recoger diariamente sus residuos sólidos y 
mantener limpia la parte de la calle y la banqueta que le corresponda frente a sus domicilios, 
así como entregar los residuos sólidos clasificados directamente a los camiones recolectores, o 
llevarlos a los centros de acopio o áreas de contenedores comunes, si los hubiere cuando se 
trate de edificios o viviendas multifamiliares, en los términos de este reglamento.    

ARTÍCULO 43.- En el caso de edificios o viviendas multifamiliares, el aseo de las banquetas y 
calles es una obligación que podrá ser realizada por el empleado correspondiente, y cuando no 
lo haya recaerá en los habitantes del mismo.      

ARTÍCULO 44.-Los materiales de construcción, que no cuenten con la autorización previa de 
obras y servicios públicos municipales, los escombros o los restos vegetales, cualquiera que 
fuera su procedencia, no podrán acumularse en la vía pública y deberán ser retirados de 
inmediato por los responsables de los mismos.     

ARTÍCULO 45.-Los propietarios de comercios o negocios tienen la obligación de mantener 
aseado el tramo de calle o banqueta frente a su establecimiento y limpia la fachada 
correspondiente.      

ARTÍCULO 46.-Los propietarios administradores o empleados de comercio que con motivo de 
las maniobras de carga y descarga ensucien la vía pública, cuidarán del aseo inmediato del lugar, 
una vez concluidas las maniobras.      

ARTÍCULO 47.-Los propietarios o administradores de expendios de combustibles y lubricantes 
o de giro de lavado de carro, cuidarán de manera especial que los pavimentos frente a sus 
instalaciones y áreas adyacentes se mantengan en perfecto estado de aseo y que no se permita 
el derramamiento de líquidos por la vía pública.       

ARTÍCULO 48.- Los dueños de fraccionamientos y colonias nuevas con terrenos sin 
construcción, de edificios o construcciones desocupadas o abandonadas, así como los 
propietarios de terrenos baldíos, deberán conservar estos limpios de todo residuo sólido y/o 
basura, o hierba, así como de instalar bardas o cercos decorosos que impidan la acumulación 
de basura y el uso indebido por vagabundos, si requerido el propietario para que efectúe dichas 
obras, no las realiza dentro del plazo que se le fije por la unidad administrativa municipal de  
obras,  se procederá conforme a lo estipulado en el capítulo de sanciones del presente 
reglamento.      

ARTÍCULO 49.-Los colindantes inmediatos a los callejones de servicio, deberán compartir la 
obligación de mantener éstos en condiciones de aseo.      
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ARTÍCULO 50.-Los propietarios de carpinterías o madererías tendrán la obligación de vigilar 
que el aserrín y otros desechos que se produzcan en los cortes y cepillado de las maderas, no se 
acumulen en los lugares en donde pueda haber riesgo de que se incendien, y evitarán 
estrictamente que las personas que tengan acceso a los lugares en que estos desechos se 
encuentren, fumen o manejen fuego.      

ARTÍCULO 51.- Los encargados de talleres de reparación de automóviles deberán cuidar que 
su área inmediata, así como la calle y banquetas se mantengan limpias.    

ARTÍCULO 52.- Los propietarios de predios, tienen la obligación de construir y conservar en 
buen estado sus banquetas y guarniciones, en lugares en donde ya existan calles pavimentadas.     

ARTÍCULO 53.-Los propietarios o encargados de puestos comerciales establecidos en la vía 
pública, fijos, semifijos y ambulantes, deberán asear el área que ocupen y tendrán la obligación 
de depositar los residuos sólidos que produzcan ellos o sus clientes en los contenedores que 
para tal efecto deban poseer.      

ARTÍCULO 54.-Queda prohibido fijar cualquier tipo de propaganda o publicidad sobre los 
contenedores de residuos sólidos, así como pintarlos con colores no autorizados por el 
departamento de limpia.     

ARTÍCULO 55.-Queda prohibido tirar agua directamente al pavimento, ya que esta provoca 
deterioro o resquebrajamiento del mismo.      

ARTÍCULO 56.-Queda prohibido depositar residuos sólidos y/o arrojar residuos de solventes 
químicos o aceites al alcantarillado municipal.   

    

TÍTULO QUINTO 

DE LAS PROHIBICIONES DE LOS HABITANTES 
 

ARTÍCULO 57.-Además de las prevenciones contenidas en los artículos anteriores, queda 
prohibido el uso de la vía pública para lo siguiente:   

I.- Depositar cualquier material u objeto que estorbe el tránsito de vehículos o peatones.   

II.- Arrojar en la vía pública, parques, jardines, camellones o en lotes baldíos, residuos sólidos 
y/o basura.   

III.- Hacer reparaciones, lavar, desmantelar, y abandonar vehículos de motor, tracción animal o 
manual.   

IV.- Arrojar aguas sucias o residuos sólidos desde el interior de los inmuebles a la vía pública.   

V.- La quema o incineración de residuos sólidos; se excluye de lo anterior a las operaciones que 
realice el cuerpo municipal de bomberos bajo su control, vigilancia y responsabilidad, con 
objeto de eliminar hierba y prevenir incendios.   

VI.- Realizar necesidades fisiológicas fuera de los lugares destinados para ese efecto, en este 
caso se aplicará la sanción prevista en el reglamento de policía y buen gobierno.   
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VII.- Arrojar cadáveres de animales.   

VIII.- Causar ruido excesivo que pueda resultar molesto a los vecinos y/o que exceda las normas 
técnicas correspondientes indicadas en la Ley General de Equilibrio Ecológico y Protección al 
Ambiente.     

IX.- Extraer de los contenedores y/o centros de acopio, sin la autorización correspondiente del 
departamento de limpia los materiales que ahí, hayan sido alojados, vaciarlos, cambiarlos de 
lugar o dañarlos de cualquier manera.   

X.- Alojar en el área urbana, establos, porquerizas, gallineros depósitos de estiércol y demás que 
a juicio de la dirección de la unidad administrativa municipal de limpia que afecte a las 
condiciones de salubridad mínimas necesarias para los individuos.   

XI.- Ejecutar matanza y destazar animales o bien cocinarlos en la vía pública.   

XII.- Arrojar basura o escombro en terrenos baldíos.   

XIII.- Sacar las bolsas con residuos sólidos limpios y separados en días distintos al de 
recolección, o después de haber pasado el camión recolector del departamento de limpia.   

XIV.- En general, cualquier acción que traiga como consecuencia el desaseo de la vía pública, o 
ponga en peligro la salud de los habitantes del municipio.    

    

 

TÍTULO SEXTO 

DE LA PREVENCIÓN 
 

ARTÍCULO 58.-El Ayuntamiento de Cañadas de Obregón, a través de la unidad administrativa 
municipal de ecología, tiene la facultad de intervenir en todos aquellos casos en que se vea 
afectada la sanidad del medio ambiente y el equilibrio ecológico del Municipio.      

ARTÍCULO 59.-Las acciones directas de aseo público y de conservación de las condiciones 
higiénicas y de salubridad en el municipio se fortalecerán con campañas preventivas dirigidas 
a obtener la participación y colaboración de la población.   

    

TÍTULO SÉPTIMO 

DEL DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN A LA DENUNCIA POPULAR 
 

ARTÍCULO 60. --La denuncia popular podrá ser realizada por cualquier persona, siendo 
suficiente para darle curso, el señalamiento de los datos necesarios que permitan identificar o 
localizar la ubicación del problema, así como el nombre y domicilio del denunciante.      
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ARTÍCULO 61.- La dirección de la unidad administrativa municipal de limpia una vez recibida 
la denuncia, procederá por los medios que resulten conducentes a identificar al denunciante y 
en su caso, hará saber de la denuncia a la persona o personas a quienes se imputen los hechos 
denunciados, o a quienes puedan afectar el resultado de la acción emprendida.      

ARTÍCULO 62.-La dirección de la unidad administrativa municipal de limpia, efectuará las 
diligencias necesarias para la comprobación de los hechos denunciados, así como para la 
evaluación técnica correspondiente. Si los hechos no fueran de su competencia, esta dirección 
turnará la denuncia ante la autoridad competente y promoverá ante la misma, la ejecución de 
las medidas que conforme a derecho resulten procedentes.      

ARTÍCULO 63.- La dirección de la unidad administrativa municipal de limpia, a más tardar 
dentro de los quince días hábiles siguientes a la presentación de una denuncia, hará del 
conocimiento del denunciante el trámite que se haya dado a aquella, y, dentro de los treinta días 
hábiles siguientes, el resultado de la verificación de los hechos y medidas impuestas.      

ARTÍCULO 64.-La dirección de la unidad administrativa municipal de limpia, otorgará a la 
ciudadanía las suficientes instancias de recepción de que disponga durante días hábiles y 
horarios de oficina, para atender las denuncias que presente la ciudadanía, ya sea: 

 I.- Personalmente.   

II.- Telefónicamente.   

III- Por correo.     
    

TÍTULO OCTAVO 

DE LA VIGILANCIA PARA EL CUMPLIMIENTO DE ESTE REGLAMENTO 

 
ARTÍCULO 65.- El Ayuntamiento, a través de la Comisión de limpia, si la hay, (o bien puede ser 
la autoridad que para tal efecto se señale) vigilará, para que los artículos 32, 33, 34, y 35 sean 
respetados, con el objeto de que el departamento de limpia, que otorga el servicio a la 
ciudadanía, cumpla con su función correspondiente.      

ARTÍCULO 66.- La vigilancia del cumplimiento a las disposiciones de este reglamento, queda a 
cargo de la dirección de la unidad administrativa municipal de limpia, mediante la realización 
de actos de inspección y vigilancia, ejecución de medidas de seguridad, asignación de 
infracciones administrativas y sanciones, así como procedimientos y recursos administrativos 
cuando se refiera a asuntos de su competencia; son órganos auxiliares para la aplicación de este 
reglamento:   

I.- Los inspectores de la unidad administrativa municipal de ecología.   

II.- Los inspectores de la dirección de obras y servicios públicos municipales.   

III.- Los miembros del departamento de seguridad pública.   

IV.- Los inspectores honorarios.   

V.- Los ciudadanos del municipio.   
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VI.-  Los inspectores de la unidad administrativa municipal de limpia.      

ARTÍCULO 67.-Para los actos de inspección y vigilancia, el personal autorizado por la jefatura 
de la unidad administrativa municipal de limpia, deberá estar provisto del documento oficial 
que lo acredite como tal.      

ARTÍCULO 68.-El personal autorizado a que se refiere el artículo anterior, al iniciar la 
inspección, se identificará debidamente con la persona con quien se entienda la diligencia, 
solicitará que se designe en el acto a dos testigos de asistencia, en caso de negarse a lo anterior, 
o que los designados no acepten, la autoridad a cargo de la diligencia podrá designarlos 
haciendo constar lo anterior en el acta administrativa que al efecto se levante, sin que este 
hecho invalide los efectos de la inspección.    

ARTÍCULO 69.-En toda inspección se levantará acta, en la que se detallará en forma 
circunstanciada los hechos u omisiones que se hubiesen encontrado durante la diligencia; 
dentro del acta administrativa, la persona con quien se entendió la diligencia podrá manifestar 
lo que a su derecho convenga, en relación con los hechos asentados en la misma, y cuando 
proceda, se entregará boleta de notificación de infracción.      

ARTÍCULO 70.- El acta administrativa de inspección deberá ser firmada por la persona con 
quien se entendió la diligencia, por los testigos y por el personal autorizado, quien entregará 
copia del acta al interesado, si la persona con quien se entendió la diligencia se negare a firmar 
el acta o a aceptar copia de la misma, dichas circunstancias también se asentarán, sin que esto 
afecte su validez y valor probatorio.      

ARTÍCULO 71.-La persona con quien se entienda la diligencia, deberá permitir al personal 
autorizado, el acceso al lugar o lugares sujetos a inspección, así como proporcionar toda clase 
de información que conduzca a la verificación del cumplimiento a este reglamento. La dirección 
de la unidad administrativa municipal de ecología, podrá solicitar el auxilio de la fuerza pública, 
cuando alguna o algunas personas obstaculicen o se opongan a la práctica de la diligencia.      

ARTÍCULO 72.-La dirección de la unidad administrativa municipal de limpia podrá formar 
comités de limpia pública con ciudadanos voluntarios y designar inspectores honorarios.     

ARTÍCULO 73.- El cargo de inspector honorario será de servicio social y el vecino a quien se le 
confiera lo cumplirá en el horario que le resulte más conveniente.      

ARTÍCULO 74.-Corresponde a los inspectores honorarios:   

I.- Informar a la dirección de la unidad administrativa municipal de limpia, sobre la existencia 
de sitios no autorizados en los que se deposite basura y/o residuos sólidos a efecto de que se 
tomen las medidas pertinentes para su recolección, ya sea instalando y/o colocando 
contenedores, notificando las fechas y horarios de recolección u orientando a la población sobre 
la ubicación de los centros de acopio autorizados.   

II.- Comunicar a la dirección de la unidad administrativa municipal de ecología, los nombres o 
datos que sirvan para identificar a las personas que depositen basura y/o residuos sólidos, 
escombro o desperdicios, en sitios no autorizados. La dirección verificará en todos los casos la 
veracidad de la información.   

III.- Informar a la dirección de la unidad administrativa municipal de limpia, sobre las 
deficiencias o carencias del servicio en su zona.   
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TÍTULO NOVENO 

DE LAS SANCIONES 
    

ARTÍCULO 75.-Las sanciones por falta u omisión a este reglamento consistirán en;   

I.- Amonestación verbal y/o escrita.   

II.- Multa, de acuerdo al tabulador que más adelante se incluye.   

III.- Arresto hasta por 36 horas.   

IV.- La suspensión, revocación o cancelación de la concesión, permiso, licencia y en general toda 
autorización otorgada para la realización de actividades comerciales, industriales o de 
servicios, o para el aprovechamiento de recursos naturales, según la gravedad de la infracción 
cometida.   

V.-Pago al erario municipal del daño ocasionado, sin perjuicio de las demás sanciones 
procedentes.   

    

TABULADOR DE MULTAS 

A)  De 1 a 10 salarios mínimos. Art. 17 Art. 20 Art. 35 Art. 36 Art. 37 Art. 42 Art.  
54 Art. 57 Art.60 fracción XIV   

B) De 1 a 20 salarios mínimos. Art. 26 Art. 44 Art. 47 Art. 51 Art. 52 Art. 53   

C) De 1 a 30 salarios mínimos. Art. 20 Art. 23 Art. 50 Art. 60 fracciones: V, VIII, IX, XV   

D) De 1 a 40 salarios mínimos. Art. 25 Art. 29 Art. 30 Art. 46 Art. 48 Art. 49 Art. 60 Fracciones: 
I, XI, XII, XIII   

E) De 1 a 50 salarios mínimos Art. 39 Art. 51 Art. 55 Art. 60 Fracciones: II, III, IV, VII, X   

F) De 50 a 1000 salarios mínimos, para aquellas infracciones que, a juicio de la dirección de la 
unidad administrativa municipal de ecología, dañen seriamente la sanidad del medio 
ambiente.     

    

ARTÍCULO 76.-Las infracciones serán calificadas por el titular de la unidad administrativa 
municipal de limpia, en la imposición de las sanciones correspondientes se tomará en cuenta la 
gravedad de la falta u omisión y las circunstancias en que se incurrió en ella, las condiciones 
económicas y personales del infractor y la reincidencia.     
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ARTÍCULO 77.-Para los efectos de este reglamento se considerará reincidente al infractor que 
incurra en la misma falta en un período de doce meses, contados a partir de la fecha en que se 
cometió la infracción.      

ARTÍCULO 78.-Cuando el infractor cubra una multa dentro de los tres días siguientes a su 
imposición, podrá ser reducida ésta, hasta en un 25 % de su monto.     

ARTÍCULO 79.-Las multas se harán efectivas conforme al procedimiento administrativo de 
ejecución establecido en la Ley de Hacienda Municipal del Estado.   

    

TÍTULO DÉCIMO 

DEL RECURSO DE INCONFORMIDAD 
    
ARTÍCULO 80.- Los ciudadanos considerados como infractores en una resolución 
administrativa dictada en los términos del presente reglamento, podrán interponer el recurso 
de inconformidad ante el titular de la dirección administrativa municipal de limpia.     

ARTÍCULO 81.-El recurso de inconformidad tiene por objeto que la dirección de la unidad 
administrativa municipal de limpia confirme, revoque o modifique la resolución impugnada.     

ARTÍCULO 82.-El recurso de inconformidad se interpondrá dentro de los ocho días hábiles 
siguientes a la fecha en que se notifique la resolución que se impugna.     

ARTÍCULO 83.- El escrito por el que se interponga el recurso de inconformidad, no estará 
sujeto a forma especial alguna y bastará que el recurrente precise el acto que reclama, los 
motivos de la inconformidad, señale domicilio para oír y recibir notificaciones, acompañe las 
pruebas documentales que tenga a su disposición y ofrezca las demás que estime pertinentes.    

ARTÍCULO 87.-La dirección de la unidad administrativa municipal de limpia, o la autoridad que 
en su caso se hubiese designado de manera específica, deberá resolver el recurso dentro de los 
ocho días siguientes de recibir el mismo, confirmando, modificando o revocando la calificación 
de la multa, y contra dicha resolución solo procederá el juicio de nulidad ante el órgano 
correspondientes.   

Dado en las instalaciones del H. Ayuntamiento de Cañadas de Obregón, Jalisco a los 25 días del 
mes de agosto de 2017  

    

  
GOBIERNO MUNICIPAL 2015-2018 

  
  

Prof. Jaime Gustavo Casillas Vázquez 

Presidente Municipal 
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GASTOS DEL XI FESTIVAL DE VERANO CAÑADAS  2017 

CONCEPTO MONTO 

Empleados temporales $ 8,000.00 

Publicidad $22,968.00 

Escenario $13,920.00 

Apoyo al templo $5,000.00 

Pirotecnia $21,700.00 

Teatro del pueblo $76,700.00 

Horas extras protección civil y 
seguridad pública 

$66,000.00 

Gastos candidatas y representante 
de belleza 

$32,907.81 

Cenas participantes del teatro del 
pueblo 

$ 16,260.72 

Total de egresos del festival de 
verano 2017 

$ 263,456.53 

Total de ingresos del festival de 
verano 2017 

$ 108,350.00 

Inversión total $ 155,106.53 
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